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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y-
Seeretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de-con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para Su encuaderna-

^dón, eme deberá veriñearse cada añc . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

:_ Se 'suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre; y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ano; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales- 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y. anuncios Ge todas ciases. 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. " 

( 'Ordenarizá publicada en el BoLLTiN OFI
C I A L de fecha 17 de Diciembre -d*. NSTvV 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

JEFATURA D E L ESTADO 
LEY de 6 de Noviembre de Í 9 Í 1 , pol

la que se crea la Junta Superior 
de Precios. 

Adimi i i s t rac ión ProTineial 
Sección provincial de Es tadís t ica :de 

de León.—Circular. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.— Anancio 

Jefatura provincial de Sanidad de 
León.—Circular. 

Jefatura Agronómica de León. —-
Anuncio. • , 

.•' / ^ .- iámiri is tración de Ji i^t iela ' 
Sdictos de Juzgados. 

- L E Y 
En todas las épocas de la Historia, 

^ sido la regu lac ión de precios ta
rea privativa del Estado, y sobre ella 
§,ró en los ú l t imos tiempos la políti-
Ca interior de las naciones. 

La pe r tu rbac ión que la vida eco-
^0fnica de los pueblos sufre, como 
^0nsecuencia de la guerra actual, 
^|8e medidas de mayor rigor que 
Vlten la subida del nivel de vida 

que, alterando la normalidad econó
mica, t e r m i n a r í a con-Ja ruina "de 
lodos jos sectores que aquél la com
prende. -

La carencia de ai t ículos de impor
tación, reguladores de los precios 
bajo el régimen de libertad de co
mercio, exige una polí t ica de. tasas 
que, evitando toda e specu lac ión so
bre los productos, haga posible la 
vida de los graedes sectores del con
sumo, y en la real ización de esta 
política debe presidir el concepto de 
unidad y coord inac ión que rige todo 
el sistema económico de la produc
ción, para evitar aquella d e s a r m o n í a 
y alteraciones que, desarticulando la 
corre lac ión nc c sariá, desplazan la 
p roducc ión hacia los sectores de 
más-pródigos márgenes de ganancia 
en cont rapos ic ión con los intereses 
generales del pueblo. 

Para hacer posible esta unidad en 
los estudios de formación de precios, 
se crea, dependiendo directamente 
de la Piesidencia del Gobierno, una 
Junta Superior de precios, encarga
da de marcarlas directrices en los 
mismos, determinado los productos 
tipos, para que sobre la tasa de ellos 
se establezca la corre lac ión "debida 
en todos ios demás , y que al propio 
tiempo recoja las propuestas que le 
formulen los distintos Departamen
tos ministeriales, c o o r d i n á n d o l a s y 
elevando a su vez al Gobierno la de
finitiva propuesta de precio en pro
ductor. 

En su v i r tud , y de acuerdo con m i 
Consejo de Ministros, 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

dé dicho oer iódlco /Real nr.ieh de 6 de 

A b r i l de _IS59- * _ ... , 

DISPONGO: 
Ár t í ru lo pr imer ó.—Para' unificar 

todo lo relativo a formación y fija
ción de precios en todas las fases de 
la p roducc ión a"e ar t ículos a l imenti- -
cios y de- primera necesidad, de uso 
y vestido, de materiales para la 
cons t rucc ión y de ios que en cada 
caso el Gobierno determine, se crea 
una Junta Süper ior de Precios, bajo 
la inmediata dependencia de la Pre
sidencia del. Gobierno. 

Art iculo segundo. —Dicha Junta 
estará compuesta pot : 

El Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, como Presidente. 

El Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes, como Vice-
.presidente. 

El Secretario General Técn i co del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
como Secretario General de la Junta. 

El Secretario General T é c n i c o del 
Ministerio de Agricultura. • 
" E l jefe de la Oficina de Precios del 
Ministerio de Industria y Comercio. 

El jefe de la Oficina de Precios del 
Ministerio de Agricultura. 

E l jefe de la Oficina de Precios de 
lo C omisa ría General de Abaste- / 
cimientos. 

Un representante del Ministerio de 
Trabajo. 

E l Fiscal Superior de Tasas; y 
Él Inspector General de Sindicatos. 
Aquellos otros miembros que la 

Presidencia del Gobierno juzgue 
oportuno designar en un momento 
dado. . 



Art ículo tercero. —Esta Junta ten
d r á las siguientes misiones: 

a) Fi lar normas para la forma
ción de precios en los distintos De
partamentos ministeriales. 

b) Estudiar desde un punto de 
vista de unidad y coord inac ión los 
precios de los ar t ícu los de su com-
pétencia que le presenten los diferen
tes Departamentos. 

c) Informar preceptivamente en 
todas las propuestas del Ministerio 
de Hacienda en relación con las'va-
riaciones de impuestos sobre los ar
t ículos cuya fijación de precio? es de 
la competencia de la Junta. 

d) Someter a la ap robac ión del 
Gobierno las propuestas definitivas 
de precios. . • 

e) Someter a la ap robac ión del 
Gobierno la tasa de los ar t ículos que 
no lo estuvieren, y que, a su ju ic io , 
merecieren estarlo y todas aquellas 
medidas conducentes al mejor de
s e m p e ñ o de su mis ión. 

Art ículo c u á r t o . - P a r a c u m p l i m i e n -
to de sus fines, en cada uno de los 
Ministerios de Agricultura e Indus
tr ia y Comercio, se acoplaran en un 
ún i co Organismo cuantos elementos 
colaboren en el estudio de la forma
c ión de los precios. 

Asimismo en el Ministerio de Tra
bajo se unif icará todo lo relativo a 
estudios comparativos de nivel de los 
salarios y sueldos con los índices de 
vida. - i 

Art ículo quinto.—Para el mejor 
desenvolvimiento de la labor que se 
encomienda a esta Junta, todos los 
Ministerios d i s p o n d r á n se la preste 
especial asistencia en técnicos y de
m á s elementos cuando asi lo solicite. 

Ar t ículo sexto. —Los precios ap ró -
bados como consecuencia dé las pro
puestas elevadas por esta Junta se 
p u b l i c a r á n en el Boletín Oficial del 
Estado por orden de la Presidencia 
deP Gobierno. 

Art ículo sépt imo.—La vigencia de 
esta Ley comenza rá a los quince d ías 
de su publ icac ión , y para su ejecu
ción se d ic ta rán las ó r d e n e s oportu
nas por la Presidencia del Gobierno, 
así como por los Ministerios de Agr i 
cultura, Trabajo e Industria y Co
mercio. 

Ar t ículo octavo.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan al cumplimiento de la presente 
Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a seis de No
viembre dé m i l novecientos cuarenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO . 

idmiBistracífe provietial 
Sección Provincial 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1940 

CIRCULARES 
A los Alcaldes y Secretarios 

de fiyunlamientos 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, correspondiente al día 11 de 
Octubre, se inser tó una circular del 
Excino, Sr. Gobernador civil-Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so de Pob lac ión , en la que se rela
cionaban los 161 Censos que h a b í a n 
sido aprobados por la Dirección Ge
neral de Estadís t ica y en su v i r tud 
se daba una re lación nominal de 
Ayuntamientos, con el fin de que se 
procediera a la confección de los 
Padrones correspondientes, con arre
glo al a r t í cu lo 58 de las,» Instruccio
nes de 4 de Junio de 1940. 

De conformidad con ello, en el 
mismo per iódico oficial, se inser tó 
a) día siguiente una circular suscrita 
por m í . •dirigida a los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos, dando 
cuenta de los Padrones que existían 
en m i poder con d o c u m e n t a c i ó n 
completa y reintegrada con arreglo 
a la Ley del Timbre; de los que te
n í a n parte de aquél la o faltaba 'total 
o parcialmente su reintegro; y de los 
que no me h a b í a n enviado n ingún 
documento concerniente al P a d r ó n 
de habitantes. Respecto^ a estos dos 
ú l t i m o s se les concedía un plazo de 
diez días, para enviarme o comple
tar la d o c u m e n t a c i ó n y reintegro. 

Y como quiera que ha transcurri
do con exceso el plazo concedido, se 
advierte a los Ayuntamientos que 
a ú n no me han enviado, completado 
o reintegrado la documen tac ión , que 
si no lo hacen en el plazo de DIEZ 
días , me veré obligado a someter a 
la firma del Excmo. Sr Gobernador 
c iv i l , una c o n m i n a c i ó n de multa, 
a d e m á s del envío de un Comisiona
do p l an tón , que recoja la que nó me 
hubiera sido enviada. 

A l efecto, he de hacer constar que 
los Ayuntamientos que tienen i n 
completa la d o c u m e n t a c i ó n , son los 
siguientes: 

Canalejas, falta el p a d r ó n y el 
Cuaderno auxiliar. 

Carrocera, falt^i reintegrar las tres 
hojas resúmenes , 0,75 pesetas. 

Castrillo de los Polvazares, le falta 
las tres hojas resúmenes . 

Castrotierra, falta reintegrar el Pa
d r ó n de habitantes y dos hojas resú
menes» 1,75 y 0,50 pesetas y el envío 
de una tercera hoja resumen. 

Chozas de Abajo, falta el Cuaderno 
auxil iar . 

j Ercina (La) falta enviar el Cuader, 
| no auxil iar . 
J Joarilla de las Matas, falta reinte-
j grar el P a d r ó n y las tres hojas resú-
I menes, 5,75 y 0,75 pesetas. 

Luyego, íalta el Cuaderno auxiliár 
y una hoja resumen. 

Pajares de los Oteros, falta el C u V 
derno auxiliar y las tres hojas resú
menes. 

Peranzanes, falta reintegrar el Pa, 
d rón , 7,75 pesetas y el envío del Cua
derno auxil iar y las tres hojas resú
menes. 

Posada de Valdeón, falta reinte
grarlas tres hojas resúmenes , 0,75 pe
setas. . . 

Quintana del Marco, falla el Cua
derno auxiliar. 

Regueras de Arr iba, falta reinte
grar el P a d r ó n y las tres hojas resú
menes. 

Reyero, falta reintegrar el padrón 
y dos hojas r e súmenes 2,50 y 0,50 pe
setas y el envío de una hoja resumen 

Santa Colomba de So moza falta, 
el P a d r ó n y el Cuaderno auxiliar. 

Turcia, falta el Cuaderno auxiliar. 
Valdepolo, faltan tres hojas resú

menes, cuyo reintegro ya ha enviado. 
Vallecil lo, falta reintegrar parcial

mente el pad rón , 1,00 peseta, y el en
vió de treshojas resúmenes . 

Villacé, falta reintegrar el padrón 
4,75 pesetas y el envío de las tres ho
jas resúmenes . 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, falta 
reintegar el p a d r ó n 2,75 pesetas. 

Vil laquejida, falta el Cuaderno 
auxiliar. 

Villasabariego, falta el Cuaderno 
auxiliar. . 

Los Ayuntamientos que no me 
han remitido ninguna documenta
ción, o sea, Pad rón , Cuaderno auxi
l iar y tres r e súmenes numér icos , son: 

Acebedo 
Al i ja de los Melones 
Ar ínun ia 
Balboa 
Barjas 
Carucedo 
Castrillo de la Valduerna 
Gast rocalbón 
Cea . -
Cebroñes del Rio 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Destria n a 
Fabero ' . 
Fuentes dé Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joara 
Magaz de Cepeda 
Maraña 
Molinaseca 

\ Noceda 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil • s 
P á r a m o del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado dé la Guzpeña 
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Puebla de L i l l o 
puente de Domingo Fiórez 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Sabero 
San Justo de la Vega 
Jan Miilán de los Caballeros 
>anta Cristina Valmadrigal 
ianta María del P á r a m o 
jautas Martas 
Cobrado 
>abadelo 
'ruchas 
Irdiales del P á r a m o 
^aldefresno 
^aldeíueutes del P á r a m o 

Valdepiélago 
Valderruec^a 
''alie de Finolledo 

"Vecilla (La) 
Vega de Infanzones 
Vil labl ino 
Villafranca del Bierzo 
^illamandos 

írillamejil 
r i l lamóratiel de las Matas' 
^iilaornate 
' ' illaquilambre 

"Viilarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
' 'illaturiel • 
^iiiaverde de Arcayos 

Vil lázala 
Existen, a d e m á s , otros Ayunta

mientos, en los que, si bien la "docu
mentación enviada está completa y 
debidamente reintegrada, hay dis
crepancia entre sus cifras y las del 
Censo de pob lac ión de 1940, por lo 
que, siendo los datos de este inal té-
rables/es necesario que; a ellos se 
adapte el P a d r ó n del mismo año . 

Los Ayuntamientos que se encuen 
tran en estas circunstancias, son los 
siguientes: 

Castropodame 
Ci é ni enes 
Grádeles 
Igüeña 
San Emil iano. 
Soto y A mío . 

tEstos Ayuntamientos deberán en
riar un Comisionado a esta oficina, 
lúe adapte el p a d r ó n al Censo de 
Población, aprobado por la Direc
ción General de Estadís t ica , en el 
Plazo de diez días , bajo la conmi
nación que se a n u n c i a r á , de no 
cumplirlo, igual que a los Ayunta-
^entos anteriormente mencionados. 

León, 13 de Noviembre de 1941.— 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones de ha
dantes de 31 de Diciembre de 1940, 
e varios Ayuntamientos, se pone 

conocimiento de los respectivos 
baldes, para que envíen un Comi-

^flado, con oficio de presentac ión 
j^^rgado de recogerlo, pudiendo 
^iorizar ai efecto, t amb ién , al Agen-
A (lue tenga la representac ión del 
"untaniiento en esta Capital. 

Las horas de verificar la recogida, 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y inedia de la tarde, durante 
los días hábi les , en la casa-oficina 
de esta Jefatura (Plaza d^ San Isi
dro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos qué deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , para 
depositar el oportuna paquete, a su 
nombre, en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos. 

Si en el plazo de d i ez -d í a s no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. S 

León, 13 de Noviembre de. 1941..— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relaeión que se cita 
Algadefe" 
Antigua (La) 
Astorga . 
Barrios de Luna (Los) 
Benavides 
Bercianos del Real Camino 
Boca'de Huérgano 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) 
Burón 
Bustiilo del P á r a m o . 
Cabanas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Campazas 
Campio de la Lomba 
Campo de V i l la vi del 
Camponaraya 
Carrizo 
Castrocon trigo 
Castro fuerte • 
Cistierna 
«Corbillos de los Oteros 
Cuadros 
Gubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Gprdaliza del Pino 
Gordoncillo 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Luc i l lo 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Matanza^ 
Murías de Paredes 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Rabanal del Camino 
Kenedo de Valdetuéjar 
Riello 
San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales 

Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
San'a Marina del Rey. 
Sanlovenia la Valdoncina 
Va (demora 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valverde Enrique 
Vegamián 
Vega quemad a 
Vegas del Condado 
Villadangos del P á r a m o . 
Vi l l amrmán 
Vi l l amol -
Villaobispo 
Vil laselán 

Dislríío Minero de León 
M I N A S 

A N UN C I O 
La Sociedad Minero Siderúrg ica 

de Pon ferrada, ha solicitado autori
zación para la cons t rucc ión de un 
polvor ín con destino al grupo m i -
nero ccCcrrasccrite.-

E l po lvor ín será superficial, em
plazado en la or i l la del río Cueta, 
puesta a la que utiliza para las ins
talaciones del grupo, y en un punto 
aislado por el talud natural del te
rreno. -

Su capacidad será para veinte ca
jas de dinamita, y consis t i rá en una 
caseta de 4 x 4 x 3 metros, con cá
mara aislante, vent i lac ión y puerta 
abriendo hacia afuera. 

Lo que, en v i r tud de lo dispuesto 
en el ar t ículo 137 del Reglamento de 
Explosivos, se anuncia al púb l i co 
para quelas personas que se consi
deren perjudicadas puedan presen» 
tar sus protestas y reclamaciones en 
el Gobierno Civi l de la provincia, en 
el t é rmino de veinte días. 

León, 8 de Noviembre de 1941. —El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Alva-

rez Arias, vecino de Rioscuro, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 20 del mes 
de Septiembre, a las trece horas 
treinta y cinco minutos una solici
tud de registro para la mina de hul la 
llamada Tercera Demasía a Veguelli-
na, sita en el t é rmino de Vi l l a r de 
Santiago, Ayuntamiento de Vi l l a 
bl ino. 

Que siendo propietario de la mina 
de hulla denominada Veguellina, en 
t é r m i n o de Vi l la r de Santiago, Ayun
tamiento de Vi l lab l ino , desea adqui
r i r la propiedad del terreno franco 
comprendido entre esta mina, que 
tiene el expediente n ú m e r o 258, la 
.PoAferrada número G, expediente nú 
mero 314 y la Nueüa Julia y Teresa, 



expediente 4.400, todas ellas sitas en 
el t é rmino munic ipal de. Vi l l ab l ino , 
y cuya demas ía o terreno franco se j 
le d e n o m i n a r á Tercera Demasía a \ 
Vegüeliina. 

Distrito Forestal rie León 

ANUNCI O 
Por el Alcalde Presidente de Oseja 

Y h a b í e n d o hecho constar este i n - ' de Sajambre y Presidente de las Jun-
teresado que tiene realizado el de- t»8 admimslratiyas de Oseja, Ribota, 
pósi to prevenido por la Ley, se ha Soto Pío y Vierdes, que constituyen 
admit ido dicha solicitud por Deere- ¡ f q ' ^ l Ayuntamiento se ha solic.tado 
to d^l Sr. Gobernador, sin perjuicio , la rect if icación del Catalogo de los 
de tercero ' montes de ut i l idad publica de esta 

Lo que se anuncia por medio del ¡ Provincia en lo que respecta a los 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la i 
publ i cac ión de la solicitud en el Bo-, 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue -1 
dan presentar en el Gobierno c i v i l ! 
sus oposiciones los que se conside-j 
raren con derecho al todo o parte ! 
del terreno solicitado o se creyesen | 
perjudicados por la concesión que j 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real ,Orden de"5 de 
Septiembre de 1912, 

montes n ú m e r o 489 y 490 denomina 
dos «Carombo» y «Gichello», en el 
sentido de que la pertenencia asig
nada en dicho Catálogo a favor de 
los pueblos de Vierdes y Pío, el pri
mero y Oseja, Ribota y Soto, el se
gundo, se asigne éxc ias ivamente al 
Munic ip io de Oseja de' Sajambre, 
para ambos montes como predio 
ún ico . 

Lo que se hace públ ico por este 
anuncio para general conocimiento, 
debiendo presentar los particulares 

El expediente tiene el n ü m . 9.944. i y entidades interesadas en el térmi-
León, 21 de Octubre de 1941.— 

Celso R. A rango. 
. . . o 

O O ' 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nera ds León. 
Hago saber: Que por D. José Alva-

rez Arias, vecino de Rioscuro, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta orovincia en el día 20 del mes 
de Septiembre, a las trece lloras 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro para la miña de hulla llamada 
Segunda Demasía a Veguéllina,. sita 
en el t é rmino de Vil lar de Santiago, 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino . 

Que siendo propietario de la mina 
de hulla denominada Vegaellína, en 
t é r m i n o del Vi l la r de Santiago, Ayun-
tamieiTto de Villa^blino, desea adqui
r i r 4a propiedad del terreno franco 
comprendido entre esta mina, nú
m e r o 258 y la Nueva Julia n ú m e r o 
4,400, sitan todas ellas en el t é r m i n o 
municipal de Vi l labl ino, para deno-
minar Segunda Demasía a Veguéllina 
el t e r reno que se solicita. 

Y habiendo hecho.constar este in-
. teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, sé ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente, edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de ía 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OPMGIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derocho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Sepperabre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.945. 
León, 24 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

no de un mes a contar de su, publi
cac ión , en las oficinas de este Distri
to Forestal las alegaciones que esti
men oportunas a la defensa de sus 
derechos. 
. León, 12 de Noviembre de 1941.— 

El Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

> Autorizado por la Junta provin
cial de Sanidad en su sesión de 30 
del pasado, la ins ta lac ión de un bo
t iquín de urgencia en el Ayunta
miento de Truchas, se publica en 
este per iódico oficial, a fin de que en 
el t é r m i n o de diez días, puedan en
tablar reclamaciones los que se con
sideren perjudicados, d i r ig iéndolas 
a la Jefaturaprovincial de Sanidad. 

León. 5 de Noviembre de 194U 
El Jefe provincial de Sanidad, 

de 1934, seguida en este Juzgado por 
delito de estafi, contfa Santos Sierra 
Calle, vecino de Riaño, y por provk 
dencia de esta fecha, se acordó sa
car a subasta púb l i ca por primera 
vez y t é r m i n o de veinte días, los bie-
nes inmuebles embargados a dicJio 
penado, para pago de las costas 
que fué condenado: 

1. ° Una casa de planta alta y baja, 
con , hornera unida a la misma, se
ña l ada con el n ú m e r o 18 del Ba_ 
rrio de la Espina de esta vil la de 
Riaño, que mide siete nietros de 
línea por seis y medio de fondo, la 
cual tiene un 'poco de portalada, y 
linda todo, ello: derecha, entrando, 
cuadra de Juan Sierra; izquierda, 
huerta del mismo Juan Sierra; es
palda, huerta de Gregorio Clemente, 
y frente, corral o patio proindiviso 
de Juan Sierra y Manuela Calle. 

2. ° Una huerta t a m b i é n en el cas: 
co de la vi l la de Riaño, y en el mis
mo barrio de la Espina, de run área 
de cabida p r ó x i m a m e n t e , que lirada;: 
por el Norte, con presa; por el Sur, 
con casa do Sanios Sierra, (lrs"rilu , 
anteriormente; Este, Manuela Calle 
Diez, y Oeste, José Sierra Miguel. 

Tasada la/cas^ en la cantidad de 
dos m i l doscientas pesetas, y la huer
ta en trescientas pesetas, y sin que se 
hayan presentado los correspondien
tes t í tulos de propiedad. 

Existe sobre dichas fincas la carga 
de un embargo preventivo a favor 
del Estado, tomado en 7 de Noviem
bre de 1938, por responsabilidad ci
v i l del penado citado, por oposición 
al Movimiento Nacional. 

Dich'a subasta se ce lebra rá en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 13 de Diciembre de 1941, a las 
doce de la m a ñ a n a , rigiendo en di
cho acto las condiciones generales 
dé la Ley dê  Enjuiciamiento Civil 
para dichos actos. 

Dado en Riaño, a siete de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta J 
u n o . - U l p i a n o Cano. - E l Secretario 
jud i c i a l , Valent ín Sama. 

A N U N C I O 
Se pona en conocimiento del pú

blico en general, que por orden de 
la Dirección General de Agricultura, 
queda prohibida la i m p o r t a c i ó n de 
patata de las provincias de Burgos, 
Alava, Santander, Soria, Huesca, Lé
rida y Segovia, por hallarse invadi
das por la plaga «Escaraba jo de la 
pata ta .» . 

León, 12 de Noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

Mminisírasids ge josMü 
Juzgado de Instrucción de Riaño 

Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu
nicipal en funciones de instructor 
de Riaño y su partidq. 
En v i r tud de lo acordado en la 

pieza de responsabilidades pecunia
rias dimanante de la causa n ú m . 32 

Requisitoria 
Abel Ares Pérez, natural de Toral 

de los Vados, con ú l t ima residencia 
en el mismo pueblo (León), compa
recerá ante el Juez mil i tar núm. 1> 
de la Plaza de León, D. Vicente Pior
no Santiago, en el Juzgado- sito en 
el Cuartel del Cid, en el plazo de 
30 días , a partir de la fecha; bajo-
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

León, 7 de Noviembre de l941'te 
El Teniente Juez instructor, Vicen e 
Piorno Santiago. „ 

• L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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